
 
 

 

ANEXO 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE PROVIDENCIA 
Y 

NAPSIS SpA 
 
 
 

En Santiago, a 1 de diciembre de 2020, comparecen, por una parte, la  CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL                 

DE PROVIDENCIA , rol único tributario número 69.070.301-7, representada por don AXEL MÜLLER BRAVO, Cédula              

Nacional de Identidad N° 5.089.527-0, ambos domiciliados para estos efectos en Pedro de Valdivia 963, comuna                

de Providencia, en adelante la  “ CORPORACIÓN” o el “CLIENTE”; y, por la otra,  NAPSIS SpA,  rol único tributario                  

76.093.358-9, representada por don DAVID FULLER PADILLA, Cédula de Identidad N° 8.321.829-0, ambos             

domiciliados en Av. Del Valle Sur N° 576, oficina N° 706, comuna de Huechuraba, en adelante “NAPSIS” o el                   

“PRESTADOR”, acuerda el presente anexo de contrato de arrendamiento y prestación de servicios, sujeto a las                

estipulaciones que a continuación se indican: 

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO: Mediante Contrato de Arrendamiento y Prestación de Servicios suscrito por instrumento privado de              

fecha 1 de septiembre de 2017, en adelante el “Contrato”, originalmente suscrito por NAPSIS S.A., hoy NAPSIS                 

SpA, el Prestador se obligó a proporcionar a la Corporación el arriendo de la Plataforma SND, módulos y portales                   

anexos, y los servicios necesarios para el uso de dicho sistema, según se indica en la cláusula primera y siguientes                    

del Contrato.  

 

SEGUNDO:   En virtud del presente instrumento, las partes acuerdan modificar el Contrato de la siguiente manera: 
 
1) Se sustituye la cláusula novena por la siguiente: 
 

“ Noveno : El presente contrato tendrá una duración de 12 meses contados desde el 1 de Diciembre de                 

2020, terminando en consecuencia el 30 de noviembre de 2021 .” 
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Proceso de  

Adjudicación 

Consta en acta N° 52 de 23 de noviembre de 2020, de            

la comisión de evaluación y adjudicación de bienes y         

servicios. 

Imputación 8003303 FAEP 2020 

Encargado Nicolás Esteban Cerda Tapia, Jefe de Planificación 

Director responsable José Antonio Tapia Pérez, Director Educación 



2) Se sustituye la cláusula undécima por la siguiente: 

“Undécimo: Los establecimientos de la Corporación objeto de los servicios que se contratan y el valor                
total anual de dichos servicios se detallan en el siguiente cuadro: 

 

S.B.:Servicio Base; P.A.: Portal Apoderado; R.A.R..: Registro Atrasos Rápido; P.C.P.: Planificaciones Curriculares 
Diseñadas.” 

 

3) Se sustituye la cláusula duodécima por la siguiente: 
“Duodécimo: La CORPORACIÓN puede realizar los pagos de los servicios contratados a través de depósito o                

transferencia bancaria de acuerdo a las siguientes alternativas: 

a. Cuenta corriente Banco Santander: Nº 6401718-7. 

b. Cuenta corriente Banco Estado Nº 1205765. 

Una vez realizado el pago en cualquiera de las alternativas antes mencionada, el CLIENTE deberá remitir un correo                  

electrónico a facturacion@napsis.com dando cuenta del número de depósito, así como de la fecha, monto y número                 

de factura asociado, sin esta información no es posible hacer efectivo el ingreso a nuestros sistemas. 

c. Si el CLIENTE desea realizar el pago a través de PAC “Pago automático de cuentas” y/o PAT “Pago automático de                    

tarjetas de crédito”, la CORPORACIÓN debe suscribe a través de un “Mandato” o “Instrucción de pago automático de                  

tarjetas de crédito”, a través del cual se realizará el cargo de las mensualidades según correspondan, a dicho                  

documento firmado, la CORPORACIÓN debe adjuntar fotocopia por ambos lados de la cédula de identidad del titular                 

de la cuenta o tarjeta. 

d. Por el presente contrato, la CORPORACIÓN autoriza a NAPSIS para que envíe los documentos tributarios electrónicos                

por vía electrónica ncerda@cdsprovidencia.cl, de conformidad con las Resoluciones Exentas Nº45 del 1 de               

septiembre de 2003 y Nº100 del 23 de octubre de 2014 del Servicio de Impuestos Internos. La presente autorización                   
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N° Establecimiento(s) RBD 
Cant. de  
alumnos 

Servicios 
contratados 

1 Colegio Mercedes Marín del Solar 24464-3 720 SB+RAR+PA+PCP 

2 Colegio Providencia 8933-8 1050 
SB+RAR+PA+PCP 

3 Liceo Juan Pablo Duarte 11993-8 1180 
SB+RAR+PA+PCP 

4 Escuela Básica El Vergel 8931-1 560 
SB+RAR+PA+PCP 

5 Carmela Carvajal de Prat 8927-3 1820 
SB+RAR+PA+PCP 

6 Liceo N°7 de Providencia Luisa Saavedra 8926-5 1350 
SB+RAR+PA+PCP 

7 Liceo José Victorino Lastarria 8928-1 2650 
SB+RAR+PA+PCP 

8 Liceo Polivalente Arturo Alessandri Palma 8925-7 1020 
SB+RAR+PA+PCP 

9 Liceo Tajamar 8930-3 1070 
SB+RAR+PA+PCP 

10 Escuela Especial Abelardo Iturriaga Jamett 8934-6 120 
SB+RAR+PA 

11 Escuela Párvulos El Aguilucho   Portal Inicia 

VALOR TOTAL  ANUAL $18.190.463.- IVA incluido 



se entenderá vigente desde el momento que la CORPORACIÓN individualizada en este contrato, sea facultada para                

operar en el sistema de emisión de documentos tributarios electrónicos y en tanto no sea revocada por la misma, en                    

cualquier tiempo y sin necesidad de expresión de causa, conforme a la citada resolución. 

TERCERO: Las partes declaran expresamente que, en lo no modificado por el presente instrumento, y en todo lo que                   

no resulte incompatible con el contenido de éste, se mantiene plenamente vigente el Contrato individualizado en la                 

cláusula primera precedente. 

CUARTO: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las partes fijan su domicilio en la                 

ciudad y comuna de Santiago.  

 

QUINTO: Personerías.  
La personería de Don DAVID FULLER PADILLA para comparecer en representación de NAPSIS SpA, consta               

Escritura Pública con fecha 4 de junio de 2019, otorgada ante la Notario Público doña Valeria Ronchera Flores, de                   

la 10° Notaría de Santiago. La personería del señor AXEL MÜLLER BRAVO para representar a la CORPORACIÓN                 

DE DESARROLLO SOCIAL DE PROVIDENCIA, consta en escritura pública de fecha 26 de abril de 2018, otorgada en                  

la Notaría de Santiago de don Fernando Celis Urrutia.  

 

El presente instrumento se firma en 2 copias, quedando uno en poder de cada parte. 

 
 
 
 

 
DAVID FULLER PADILLA 
REPRESENTANTE LEGAL 

NAPSIS SpA 
 
 
 
 

AXEL MÜLLER BRAVO 
REPRESENTANTE LEGAL 

CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE PROVIDENCIA 

 

 

 

JOSÉ ANTONIO TAPIA PÉREZ 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN 

CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL DE PROVIDENCIA 
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